
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintinueve de marzo de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2022-00108-00 
Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 
Atendiendo el memorial allegado por la ejecutante, en relación a la 
notificación del ejecutado, se advierte que se aporta tan solo constancia 
que el ejecutado recibió un correo electrónico; sin embargo, se desconoce 
el contenido de dicho correo. Por lo anterior, deberá aportarse copia del 
correo enviado al ejecutado, con el fin de verificar la correcta notificación 
de éste.   
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